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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augus ta H erm ana la Se re n í -  

sima Señora  i n f a nta Do ña  M ar ía  Luisa  F e r n a n d a  
con t i nú an  en esta cor te sin novedad en su im p o r 
tan te  s a lu d .

Doña  Isabel I I  por la gracia de Dios  y la Cons
t i tuc ión de la m onarquía  española Reina de las E s 
pañas ,  y du ran te  su menor  edad D. Ba ldomero E s 
p a r te r o ,  Duqu e  dé la Vic toria  y de Morel la,  Regente 
del R e i n o ,  á todos los que las presentes vieren y 
entend ier en ,  sabed:  Que las Cortes han  decretado y  
Nos sancionado lo s iguiente:

A r t í cu lo  1? Se autor iza al Go bi e rno  para  la emi
sión de billetes del tesoro por  valor  de 160 millones 
de reales , que se d i s t r ibui rán  en 32 series de á cinco 
millones cada u n a ,  y el producto  de su negociación 
ha de ser prec isamente  en efectivo metálico , sin que 
se puedan ad mit i r  valores de la deuda  pública ni  de 
la f lo tante ,  esten ó no cent ral izados.

Ar t .  2? Estos  billetes devengarán  un  6 po r  100 
a n u a l , y su negociación se hará  con la debida p u 
bl icidad; lá de las pr imeras  ocho series m a nco m u na 
das y divididas en lotes de un mil lón de reales á lo 
mas,  admi t iendo propos iciones  en pública subasta,  
conforme á lo establecido por  las leyes,, y ad j ud ic án 
dolos al mejor  postor ,  y las de las 24 restantes t a m 
bién m anco m u nad as ,  admi t iendo los in tendentes de 
las provincias po r  espacio de 50 dias las suscriciones 
de todos los cont r ibuyen tes  del re ino ,  que acom pa
ña rán  un 10 por  100 al hacer  su sumisión , no p u -  
d iendo abonar les el Gobierno  sino un  20 por  100 de 
la cant idad  por  que se suscr iban.

A r t .  o'l Rara  la amor t izac ión  de los billetes y de 
sus intereses vencidos se señalan todos los derechos 
que se cobran  en las aduanas  del re ino  y todos los 
productos  de las rentas  y cont r ibuciones  de p r o v in 
ciales , ca t as t ro ,  equivalente y tal la ,  donat ivo  de las 
provincias  Vascongadas , servicio de N a v a r r a ,  paja 
y utens i l ios,  subs idio indus t r ia l  y de comercio y 
f rutos civiles, ó las que reemplacen ú estas en el n u e 
vo sistema t r ibutar io .

A r t .  4? Es tos  billetes serán admit idos  como dine
ro metálico en las rentas y cont r ibuciones  expresa
das en los 32 meses desde Ju l io  próximo á Fe brero  
del año de 1845,  ambos inc lusive.

A r t .  ó • E l  G obi er no  publ icará en la Gaceta del 
pr imer  dia de cada mes el número  de la série que 
esté en t u rn o  para su a m o r t i z a c ió n , como también,  
los números  que se hubiesen amor t izado,  conforme á 
los art ículos 3- y 4?, y la cant idad  á que asciendan.

Ar t .  6? XJna junta especial,  compues ta  de los d i 
rectores del Tesoro ,  caja de Am ort i za c ión  y Banco 
español de San Fernando* realizará con la ap rob a
ción del G o b ie rn o ,  en los términos  mas favorables 
al e rario públ ico ,  la cant idad  que no haya  sido ad 
judicada.  de los 180 millones de reales de billetes en 
conformidad á los ar tículos anter iores .

A r t .  7? Los tenedores de los billetes ten drán  o p 
ción á presentarlos  para su admisión en pago de to
das las rentas y contr ibuciones  del re ino ,  conforme 
al ar t .  5 (), ó á acudi r  para el percibo ,del capital é 
intereses á la di rección general  del Tesoro público 
en M a d r i d ,  en cuyo úl t imo caso no po drán  hacerlo 
hasta cuxpplido el dia íó  del mes siguiente á aquel 
en que deba tener  efecto la amor tizac ión de la série 
respectiva.

A r t .  8? Las  cant idades que se realicen por  conse
cuencia de la emisión de billetes solo podrán  apl icar 
se al pago de las atenciones del presupues to  c o r -  

J riente.  <
A r t .  9? E l  Gobi e rn o  dará cuenta  á las Cortes en 

los primeros dias de la próxima legislatura del uso 
que  haya  hecho de la presente autor ización y  d e j a  
invers ión de sus productos.

Pór, t a o to  mandamos á todos los t r i b u n a l e s , jus^- 
. tic i a s , ge fes, gobernadores y demas a u to r id a d es ,  asi 
? «áviles!;como mili tares y eclesiásticas# de cualquiera

clase y d i g n id a d , que guarden y hagan g u a rd a r ,  cum 
plir  y ejecutar  la presente ley en todas sus partes.  
Tendré islo en tendido  para  su cum p l i m ie n to ,  y dis
pondréis se im pr im a ,  publ ique y c ircule .=El Duque 
de la V i c t o r i a . ~ E n  Madr id  á 29 de Ma yo de 1842.= 
A  D. A n to n io  M ar ía  del Valle.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Pen e t ra d o  S. A.  el Regente del Reino  de la gran 

impor tancia  de asegurar  el pago de los intereses cor 
respondientes  á la ren ta  del 3  por  100 que los desas
tres de la pasada guerra  civil h a hecho necesario 
c rear  como un medio para llegar lo ñ u s  p ron to  po
sible ai restablecimiento y afianzamiento del crédi to 
nac ional ,  y con el fin de dar  á la confianza pública 
todas las garant ías  con ve n ien te s , desvaneciendo al 
prop io  t iempo los recelos de ios t ímidos ,  y f ru s t ra n 
do los ardides  ó los manejos de los mal in t enciona 
dos,  se ha serv ido S. A .  mand ar ,  de acuerdo con el 
Consejo de Min is t ros :

1? Se fo rm ará  una comisión ,  compuesta  de los Di
rectores del Tesoro ,  caja de Amort i zac ión  y banco 
nacional  de San F e r n a n d o ,  con el encargo de exa
minar  y censu rar  las proposiciones que se h ic ieren 
para  asegurar los intereses cor respondientes á los dos 
semestres de la deuda  capital izada al 3 por  100 que  
vencen en 50 de J u n i o  y 31 de Diciembre del p r e
sente añ o ,  y ha n  de ser pagados en esta capi ta l ,  P a 
ria y Londres .

2?. Calculado el impor t e  de los dos expresados  se
mestres en í ó  millones de reales cada u n o ,  las p r o 
posiciones que se hagan por  separado para cada uno 
de ellos te nd rán  por  objeto poner á disposición de 
la caja de Am or t i zac ió n  las cant idades que puedan 
ser necesarias en M a d r i d ,  Londres  y P a r i s ,  para que  
por  la misma di rección puedan  hacerse antes del í ó  
de J u n i o  para el pr imer  semestre,  y antes del í ó  de 
Dic iembre para el segu ndo,  los anuncios correspon
dientes al pago en dichas capitales.

3* P a r a  la admisión de las pr imeras propos icio
nes se señala el día 4 de J u n i o  p r ó x im o ,  y pura la 
segunda el 31 de Agosto próx imo , en cuyos dias se 
reuni rá la comisión en la di rección general del T e 
soro públ ico ,  desde la una á las dos de la tarde,  h a 
ciendo las veces de secretario ei que lo es del Tesoro: 
pasada la hora  de las dos se leerán en alta voz todas 
las. proposiciones que se hayan presentado á la co
misión,  y de todas ellas y de cuanto  ocurra  se e x t e n 
derán las correspondientes  acias.

4? El  dia 6 de J u n io  próx imo y el 2 de Set iem
bre inmedia to  la comisión pasará al minis te r io de 
Hacienda dichas proposiciones  con el d ictámen que' 
sobre cada una  de ellas debe formar .

ó* El G o b ie rn o ,  al dar  su aprobación á aquellas 
en que  reconozca que  se benefician m a s  los intereses 
nacionales ,  pasará copia del expediente á las Cortes 
para su con ocimiento ,  y d ispondrá  su publicación: 
esta aprobación se dará para el dia 0 de J u n io  y ei 
4 de Set iembre inmedia tos ,  á fin de que puedan h a 
cerse al públ ico los anuncios correspondientes .

6? Los proponentes  deben di r igi r  ó tener  por  ob 
jeto en sus proposiciones el facil i tar á satisfacción de 
la caja de A m ort i za c i ón ,  en dinero ó letras cor r ien
tes sobre plazas del reino ó del ex t r an ge ro ,  las sumas  
indi cadas 'en  los dias y épocas que la misma caja de
te rmine ,  y el recibi r  en reintegro de sus an t ic ipa
ciones los valores de que puede  disponer el Gobi e r 
no sobre las contr ibuciones  v rentas dei Es t ad o ,  asi 
en la Península  como en U l t r a m a r ,  con aquellos 
descuentos,  cambios é intereses que se acordaren  y 
es t ipularen ,  combinando la conveniencia respectiva.

7* La par te que no fuere empleada ó consumida 
de las dos cant idades de á 15 millones cada uria en 
el pago de los dos expresados  semestres se apl icará 
por la dirección de la Caja al pago dé los semestres 
suces ivos , cu id ando  dicho establecimiento de a n u n 
ciarlo opor tu na m en te  al público.

8? P o r  la dirección dé fa caja de Amort i zác ion  se 
anunciará  inmédiatamente_ ai público las cant idades  
ya emi tidas de t í tulos del 3  por  100, tan to  en el re i
n o  como en las capi tales de Londres  y Parisy con la

numerac ión  respect iva,  y co nt inuará  anunc ia nd o al 
público el dia 15 dé cada mes las emisiones sucesiva! 
por  consecuencia de la capi tal ización qué sé está eje
cutando.

9? La dirección de la Gaja anu nciará  al públ ico 
los cupones de la deuda in ter ior  y ex t er i or ,  eón e x 
presión de los semestres á que cór ré sponda ,  que se 
hayan amort izado ó se vayail amor t izando en conse
cuencia de las emisiones de los tí tulos dei 5 po r  lUÜ 
en v i rtud de la capital ización.

Dios guarde  á; V. E. imtchos años. M ad r i d  28 de 
M ay o de 1842.=Antrjnio M ar ía  del Val le.=Sr .  di rec
tor  general  del Tesoro público.

M INISTERIO  DE L A  G U E R R A .
Excm o.  S r . : E n t e r a d o  el Regente del R e i n o de 

lá consulta que V. E .  dirigió á este minis te r io  sobre  
lo conveniente  qué  seria des t inar  á los desertores 
procedentes de cuerpos  francos indul tados  en el ú l 
t imo general  y an teriores  á los del ejército para ex 
t ingu i r  el t iempo por  que se empe ñaron , se ha ser 
vido resolver S. A.  que los indiv iduos  que  se hal len 
en el caso consul tado por V. E .  para obtener  eús li
cencias absolutas después de indul tad os  corno com 
prendidos  en la orden  Circular de Ó de este mes , de
ben ext ingui r  en los cuerpos de infanter ía  á que fue
ron  dest inados el t iempo de empeño que les faltase 
desde que deser ta ron  de cuerpos  f rancos hasta la fe
cha en que estos fueron  disueltos.

L o digo á V. E .  de orden de S. A .  para su i n te 
l igencia y efectos consiguientes.  Dios gu a rde  á V. E .  
muchos  años. M ad r i d  2Ú dé Mayo  de íd42.=Sart  M i 
guel .=Sr.  inspector  general  de infan ter ía .

P o r re so lu ció n  de 2 8  del co rrie n te  se lia  se rv id ó  S. A .  p ro 
m o ver a l em pleo de c a p itan del cu e rp o  n a cio n a l de in g e n ie ro s 
a l teniente d el m ism o c u e rp o  D .  G re g o rio  V e r d ú eu la  v a 
cante q ue  re su lta  p o r pase de D ; Jo s é  B e n itez e ií clase de co 
m andante a la  isla  de C u b a .

P o r re so lu c io u  de la  m ism a fecha se lia  se rv id o  S. A .  de
te rm in a r q ue  los capitanes d e l cue rp o  n a cio n a l dé ing eniero*  
D . V ic e n te  C asanoya y  D . F ra n c is c o  P a la c io s ,  destinados res
pectivam ente en el 4? y  5? d istrito  m il i t a r ,  pasen á c o n tin u a r 
su  m érito e l p rim e ro  ai 7?  y e l segundo a l 12 .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
ORDEN DEL DIA  

para la sesión pública del lunes 30 de M a yo  d e  1 8 4 2 .
Continuación de la discusión de los artículos del provecto de ley 

de ayuntam ientos desde ei 58.  
Discusión del dictñmen de la comisión con la nuera redacción de los 

párrafos A°. del art. 12 y t°. y 2? del 16 del propio proyecto.
Id. del de la misma sóbre Varias enmiendas y adiciones que *e 1* 

han pasado.Id. de los artículos del dictámen sobre la proposición del Sr. Don 
Joaquín  Francisco Cam puzano, relativa á I6s Sres. Senadores cUya 
presencia se echa de menos en el Senadó (desde su art. 3?J.

Id. del concerniente al  p r o y e c to  de ley para r e s ta b le c im ie n to  d#  
los a r t íc u lo s  desde él 7 t  al 82 de la ley Const itut iva  del ejército die 9 da 
Ju n io  de 1821.

Y si concurren los Sres. Mítíistros de Hacienda y  Gracia y Ju s ti
cia la discusión del dictamen sobre los proposición** da lo» seáore* 
Campuzano y Sánchez Fernnnd’e*.

Vótación déíióitiva dé vatios pfojrectóa de ley.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
Concluy e la sesión del dia 28  de May o de 1812.

PR ESID E N C IA  DEL SEÑOR V A D I L L O , V IC E PR E SID E N T E .
El St. COLL ANTES (D. A.) cede la palabra i  
E l Sr. OLOZAGA: No me éncuentro , señores , en la disposición 

que otras veces para usar de la palabra, y  tiiüpoco podré corresponder 
con la expectación de algunos amigos. Voy á manifestar al Congreso 
el motivo que me ha obligado á pedir la palabra en esta cuestión, eu 
la’ cual no hubiese querido tontóir parte. Conoéia hace dias el proyecto 
de esta proposición, y con la franqueza que acostumbro me habia ne
gado» tom ar parte en ella. Pero me he visto precisado á hacerlo por a l
guna palabra poco mesurada que se escapó do ios lubios del señor 
Posada.-



Se dijo que los que l i a r ían  rotado en unos asuntos hab ían votado 
por el Gobierno, y  los que lo liabian hecho en contra habían votado 
por los amotinados. Confieso que la indignación subió de pun to ,  no 
podía aguantar  semejante ul traje  y  salí del salón: tales son los moti
vos que he tenido para usar de la palabra. Pero queriendo no agr ia r  
•sta cuestión, después de lo que en una de las rectificaciones ha m a n i 
festado S. S . , desistiré del propósito de tomar parte en este pun to ,  y  
v o y  á otro motivo tan grande,  á alusiones tan directas,  tan conocidas 
que j o  no podría sufr ir  jamas y  permanecer en silencio.

El Sr. Min is tro de Estado, el Sr. Posada, el Sr. Lujan por últ imo 
han hecho tales alusiones.... e s t o y  persuadido que su intención ha s i 
do la mejor a l  hacerlo. Esta indicación se refiere á ciertas negociacio
nes indispensables que mediaron antes de la formación del actual Ga
binete. ¿e dice que un Diputado , á cuyas palabras se quiere dar g r a 
ve im portanc ia ,  había tenido el p royecto , y  aun lo había  aconsejado, 
de d isolver estas Cortes si las circunstancias le hubiesen puesto en el 
caso de poderlo hacer.

Rechazo con la indignación de hombre honrado como una cosa 
absolutamente falsa y  careciendo de todo fundamento que ninguno 
que tuviese parte en ciertos consejos memorables hace un año indicase 
ni por asomo la v o lu n tad ,  la opin ión, la tendencia de que se disol
v ieran  las Cortes que acababan de votar la Regencia iinica, después 

¿de haber correspondido tan d ignamente á la confianza de la nación en 
un acto tan esencial. Pero por otra p a r te ,  ¿puede el Regente disolver 

Jas . Cortes? Si. ¿P u ed e  hacerlo el Gobierno ? No, porque liabia pro
metido gobernar con las actuales, es dec ir ,  que iba á gobernar con la 
Constitución. Si su opinión no era gobernar con estas Cortes,  en vez 
de un programa verdaderamente magnif ico, al que no ha faltado mas 
que la fortuna de poderse c u m p l i r ,  se hubiese presentado con unifor
m e.a lguno  de los Ministros y  las hubiese disuelto. Pero era mas pa
triótico el pensamiento que precedió ai actual Gabinete.

Cuando por el mes de Agosto se suspendió la pasada legis la tura 
quedando encomendado al Gobierno el  cuidado de !a España, habia 
quedado en su s  m a n o s  una  situación magnifica, señores ; y o  no la p in 
taré seductora, yo no diré que el Gobierno podia hacer todo lo que 
quisiera ; pero si d iré que llenos todos de esperanzas, con tanta nece
sidad de reposo, con el prestigio inmenso del hombre á quien la na
ción dió el poder que se rompió en las manos de la R eina  Goberna
dora ,  ¿cuántos bienes no esp irábamos! ¡cuántos males 110 debiamos 
creer que se ev i t a r an !  Sin em bargo , señores, la mala  es tre l la ,  no 
como quiera del G abinete ,  sino del pais ,  hizo que estallase la rebe
lión de Octubre. Cuando los Gobiernos y  los hombres tienen que lu 
char de frente con peligros g raves ,  cuando se ven en circunstancias 
ex traord inar ias ,  una de dos, ó quedan mucho mas grandes que lo que 
antes se les cre ía ,  porque han manifestado un poder extraordinario 
que no se conocía en el los, ó quedan m uy  inferiores porque lo han 
sido respecto á las circunstancias en que se han visto: y  y o  pregunto, 
aunque sea injusta la opin ión, aunque sea ingrata ,  ingrata  y  todo h ay  
que respetar la ,  ¿han quedado mucho mas grandes los Sres. Ministros 
después de los acontecimientos de Octubre? No digo sus parciales, si
no hasta sus mas íntimos am igo s ,  todos decían en el seno de la amis
tad ,  en Jos corril los que preparan y  forman la op in ión , que el Gabi
nete había sido desgraciado, y  que no se habían elevado los M in is 
tros á lo que de suyo daba la situación que habían vencido.

Se dice que en la oposición no hay  homogeneidad: ¿ l a  h ay  en 
aquel los bancos, señores? La m ayoría  que ha logrado el Gobierno has
ta ahora ,  ¿no ha sido una mayoría  fictic ia ,  heterogénea, incompati
b l e ,  inconcebible , extraña? Cuando hay  una m ayoría  homogénea y  
compacta , ya sabemos que con los elementos con que cuenta siempre 
el Gobierno puede este desarrollarla  ; ¿ y  ha sucedido esto con la actual 
m ayo r ía ?  ¿.Se ha hecho impotente la m in o r ía ?  Señores, si asi fuese no 
estaríamos aqui á deshoras de lá noche debatiendo estas cuestiones. El 
Gabinete ha querido aun sostenerse con la salida de dos de sus in d iv i 
duos, bien asi como un experimentado capitán de 1111 buque arroja al 
m ar  la carga mas inút i l  cuando en medio de una deshecha borrasca ha
lla que no le queda otro recurso para sa lvarse:  esto es n a tu ra l ,  esto se 
hace por el instinto de conservación , y  lo mismo en tierra que en 
m a r ;  pero ¡a y ,  señores, que cuando el cap itán ,  digno apreciador de 
su mercancía , se resuelve á echar un fardo a i  mar para descargar el 
b u q u e ,  generalmente ese remedio es ineficaz, y  si acaso puede ll egar  
a l  puerto llega averiado!

Y  b ien ,  señores, cuando por una parte se amenaza nuestra ex is
tencia con tal culpable osadía como representantes del Regente de Es- 
pana , cuando se muestran las intenciones de los que ansian concluir 
con la libertad ,  cuando po-r otra parte se v is lum bran  proyectos de 
prolongación de este periodo antipar lamentar io ,  anticonstitucional, la 
m ayo r ía  que ha hecho el sacrificio de salvar cuanto ha podido el M i
nisterio , que lia hecho el sacrificio de atenuar la odiosidad de los es
tados de sitio, basta que diga ahora: *» puesto que tales sacrificios no se
rian  en manera a lguna provechosos para la paz, y  por el contrario 
causarían males de mucha gravedad y  trascendencia, evitémoslos 
pues dando el remedio posible en tales circunstancias.**

Curto  amor propio y  compromisos contraidos, cierto amor pro
p io ,  la consecuencia, la delicadeza y  la generosidad son lo que puede 
todavía mover á algunos .Sres. Diputados á votar de otra manera que 
Jo que su conciencia les dictare, «Hasta el sepulcro, hasta el ult imo 
momento nuestra consecuencia, nuestra delicadeza, nuestra amistad nos 
obliga acompañar á estos señores.1» Señores, 110 sé si puede ser m u y  
agradable un acompañamiento de esta especie. Ein efecto suele ser mas 
numeroso en esos momentos, porque es la ú l t ima vez. Amigos que no 
nos visi tamos nunca ,  que nunca nos buscamos, pagamos tributo á la 
amistad á aquel que lo ha pagado la naturaleza , y  acudimos todos 
presurosos; pero en esto damos un a y  de despedida , no un apoyo de 
v id a ,  un adiós; no el pr incip io  de una empresa grande con la con
fianza en que debe acometerse. Los votos que tengan esa manera serán 
honrosos, caballerosos y  amigables; pero ¿cuál será la consecuencia na
tu r a l ,  necesaria , inev itable de esto? O la proposición del Sr. Dome- 
nech y  otros señores es aprobada por el Congreso, ó no. Yo he presen
tado las razones por las cuales creo que debe ser aprobada. Pero su
pongamos que no fuere aprobada , que tanto pudieran esos sentim ien
tos, que tanto pudieran esas ideas de consecuencia con algunos señores 
Diputados. El Gobierno, que en el estado actual del Congreso de que 
se ha lamentado el Sr. Ministro de la Guerra ,  ¿ cree  que puede hacer 
el bien del pais?  Es imposible de toda imposibilidad. ¿ E l  Gobierno 
cree que puede reorganizarse , que puede completar su personal con 
personas dignas de hombrear con SS. S S . , que vayan  á su a l t u r a ,  que 
lleguen á el los? Los dias que llevamos no nos dau mucha muestra de 
esto, porque no h ay  solo uno sacrificado en el naufragio  que amenaza
ba , sino también a lgún  otro que iba en la embarcac ión , y  d i jo :  «Yo 
me salvo y  piérdase la mercancía .»  Esto es mas difícil de reemplazar ; 
no ha sido uno que se ha tirado al m a r ,  ha sido un hombre caballe
roso y  firme que ha d icho :  «Yo salgo con honor.» ¿Es posible en
contrar quien reemplace á un hombre que ha salido tan honrosa y  
d ignamente como el Sr. Camba ? Imposib le , señores. Y  luego un M i 
nistro de los conocimientos y  de la reputación que debe tener un M i 
nistro de H acienda,  que sea para sacrificarse á la opinión publica y  á 
los intereses del pais; un Min is tro de Hacienda que sepa resist ir  la 
conjuración levantada por todos los partidos, por esa aristocracia fi
nanciera que siempre está contra todo lo que aqu i se resuelve;  un M i-  
uistro de Hacienda que reuna todas esas circunstancias , ¿ en tr a rá  hoy 
para re levar al Sr. Surrá ? Yo necesilaria verlo para creerlo. Pero no 
estí solo la dif icultad en esta s ituac ión: la dif icultad está en las c i r 
cunstancias.

Ya se ha demostrado esto largamente por personas entendidas y  
de voto y  autoridad en esta materia  cuál es el estado del tesoro. Los 
Min is tros que hemos tenido es cierto que lian hecho cuanto han podi
do; pero han segado el campo de la hacienda; le han dejado esqu il
mado , no hay nada ,  no hay nada para llevarnos á un salón donde 
con mas comodidad que aqu i estemos, porque no había 50 rs. semana
les de 4 millones votados por las Córtes, y  ha parado la obra del Con
greso. Señores, la suma m iser ia ,  la escasez absoluta , el  descrédito com
pleto. Luego otra cosa que entra por los ojos. Los que ven que se re ta r 
da el  d ia  en que se haga un edificio c d  Iw c  dest inado para la represen

tación nac iona l , los que ven que la representación nacional unas veces 
está en conventos, otras en teatros, no creen que tenga mucha estabi
lidad este sistema ni que se pongan los medios para ello. Es preciso 
reconocer esto, señores, porque una gran parte de la nación se g u ia ,  y  
n o  puede menos de gu iarse por lo que ve superficialmente.

Pues no es solo esto. La confesión que espontáneamente lia hecho 
el Sr. Lujan nos lo demuestra. Ha dicho S. S. á la oposición. « ¿Q u é  
habéis hecho? Queriendo ganar al Minis ter io os habéis dañado á vo* 
sotros mismos: en los 160 mil lones habéis dado una ley que no puede 
ejecutarse,  una ley que á nadie puede ser provechosa , una ley  qué 110 
puede dar recursos al Gobierno.» Cuando 110 hay  nada ,  necesario es 

■morir; pero si estaban los amigos del Min is terio convencidos de que 
esa le y  110 servir ía  para n ad a ,  ¿por qué no se han opuesto á el la ? 
¿ Por qué no le han aconsejado que no la admit iese ? Si el Sr. Lu jan  
creia como los Ministros que esa ley  era in ú t i l  para atender á las ne
cesidades púb licas,  u rgen tes ,  de todos los d ias ,  de todos los momen
tos, de todos los in stan tes ,  ¿cómo es , señores, que se ha aceptado? 
¿Cómo es que se ha convenido en el la  ? ¿ Cómo es que se ha sanciona
do después? Se quiere hablar de fo rta leza, se quiere hablar de ener
g í a ,  de resolución cuando se confiesa que se ha aceptado un recurso 
nulo é insignificante.

No insistiré m a s ,  señores, terminaré con una expresión senci lla y  
breve de todo lo que he ofrecido á la consideración del Congreso.

El Minis terio se formó después de haber cierta diferencia sobre el 
uso que debía hacerse de la prerogativa constitucional de disolución. 
Creyó que debía hacer el sacrificio de sus convicciones , de su indepen
dencia a la patriótica idea d« conservar reunidas las Córtes. Después 
se anunció esto por el Minis terio en los términos que podía anunciarse.

l i e  dicho con suma franqueza cuanto en el asunto podia decir por 
las comisiones que se me han hecho: no he dicho mas que lo que he 
considerado absolutamente preciso ; he prescindido de cosas personales, 
porque son odiosas en cierto sentido, y  poique en otro podían favore
cerme á m i demasiado. Se presentó el Min is terio entre ios que estaban 
prontos á sostenerlos y  los que pensaban hacerle la oposición sin ries
go de ser disueltas , porque esto no podia ser.

He hablado de los sucesos ocurridos en el in tervalo de las sesiones, 
y  me he hecho cargo de lo acaecido en esta legis la tura.

He presentado el modo con que se formó el Min is ter io  en Mayo, y  
he demostrado que por no ser conforme á la verdad de los principios 
par lamentarios l levaba consigo la muerte política. Ele traído en mi 
apoyo los hechos ; y  he concluido por ú lt imo llamando la atención de 
los Diputados hacia el hecho par ticu lar  y  grav ís im o  de las circuns
tancias , y  que no es la oposición la que lia contr ibuido al conflicto 
del M in is ter io ,  que 110 es la oposición la que le ha puesto en este tran
ce en que se ve: ha sido la m ayo r ía ,  que formada del modo que he d i 
cho, creyendo que podia sostener por mas ó menos tiempo á los M in is 
tros , sacrificando sus propias convicciones, ha tenido que convencerse 
al fin.

Elabiendo llamado la atención del Congreso hacia la  situación en 
que nos hal lam os,  hácia los peligros que corren, hácia la diücnltad de 
que se consiga la consolidación de la libertad en España y  hácia lo 
mucho que trabajan nuestros enemigos para im p ed ir la ,  creo que he 
demostrado que estas circunstancias 110 permiten de n ingún  modo que 
estas personas tengan aquel la  fuerza m o ra l ,  aquel prestigio capaz de 
sacar al pais de la dif íc il situación en que se hal la .

Para term inar ,  señores, á pesar de que no conozco las intenciones 
con que algunos se han permit ido hab lar  con cierta reserva ó subter
fugios acerca de la no disolución, voy á decir dos pa lab ra s ,  que ser
virán  de protesta para su caso, no d é la  lega lidad de la medida, pero si 
de la conducta del Ministerio en arrostrarla. El Regente puede disol
ver las Córtes tantas y  cuantas veces guste ;  pero el Min is ter io actual 
no puede aconsejárselo. Si se lo aconsejara probaria que para formarse 
el Min is ter io tuvo una opinión que la manifestó con franqueza, y  que 
para conservarse no la ha seguido. La inconsecuencia tiene su nom
b re ,  tendrá su cal if icación, el nombre que cuadra á las acciones de es
ta clase: pero esta calificación no tendrá luga r  porque me parece 
que será imposib le  que se real ice el motivo que pudiera  ocasio
nar la.

Si el Gobierno tiene por la Constitución facultad para disolver las 
Córtes, es preciso que tenga presente que hay  también leyes p ar la 
m en ta r ia s ,  de las cuales no se debe prescindir.

Un Min is ter io  que ha pasado con m il  dif icultades el período de un 
año, que en las actuales circunstancias ha sido bastante largo , porque 
cuantos ha habido durante la m inoría  de uno y  otro partido no han 
tenido mas larga v ida  , parece que no debe empeñarse en continuarla. 
Esta causa no es de cuatro hom bres ,  es de la l ib e r tad ,  del porvenir 
del pais. Honroso será para el Congreso aprobar la proposición, hon
roso será para el Congreso desecharla , porque de todas maneras pro
cederán los Diputarlos según lo que les dictare su conciencia.

Convencido el Min is terio de la verdad de estas razones, debe desde 
luego reti rarse porque todavía puede hacerlo honrosamente, quedando 
en aptitud para vo lver á reg ir  los destinos de la nac ión, y  porque si 
asi no lo hace,  se expone á ver terminada su vida m in is te r ia l  de una 
manera mas sensible á SS. SS. Yo deseo que sa lgan como salen los hom
bres de Estado, reservándose para las ocasiones convenientes: re t i rán 
dose, rep ito ,  estarán en disposición de vo lver de nuevo ,  estarán en 
disposición de merecer del pais y  de la  Corona las mas a ltas honras 
que puede merecer hombre alguno. Eso deseo para SS. SS.,  eso deseo 
para el pais.

Las bases del honor comprometido por esas calificaciones que aqu i 
se han hecho me han obligado á usar de la palabra en otro sentido del 
que me habia propuesto. M i voto es en favor de la proposición , por
que no veo otra s a l id a ,  pues aunque pudiera disolverse el Congreso 
por los actuales Min is tros no pudiendo m archar del modo que se hal la  
constituido el Gabinete para bien del p a i s ,  no les queda otro recurso 
que retirarse .

Espero pues que se apruebe la proposición , y  que al aprobarla  a l 
gunos Sres. Diputados prescindirán de sus intereses par t icu lares ,  de sus 
afecciones y  de su am is tad ,  sacrificándolo todo por el bien público.

El Sr. GONZALEZ, P r e s i d e n t e  d e l  C on s e j o  d e  M in i s t r o s : Procu
raré abreviar  cuanto sea posible,  porque conozco que el Congreso y a  
estará cansado después de fas 12 horas que l leva de sesión; pero sien
to no extenderme todo lo que habia  pensado, porque contestando á los 
Sres. López , Cortina y  Olózaga, lo mucho que podría decir estoy cier- 
to y  seguro de que a t raer ía  el ánimo del Congreso, y  le convencerla 
hasta el punto de que no le quedase el menor género de duda de la r a 
zón que asiste a l  Minis terio.

Se ha hablado de las palabras del programa que tenian re lación 
con la conservación de las actuales Córtes. El Sr. Olózaga ha hecho la 
historia de la formación del Gabinete de la manera que S. Sí la con
serva en su memoria , y  yo  debo rectificar lo que ha dicho.

Tres personas se reunieron á tra ta r  la cuestión política de la s itua
ción en que se hal laba el pais en M ayo  de 1841, y  con nobleza y  con 
lealtad cada uno expuso la opinión que tuvo por conveniente. Yo fui 
una de e l la s ,  y  entonces manifesté que haciéndome cargo de las c i r 
cunstancias en que se hal laba el pais y  de la situación en que habían 
sido colocados muchos Sres. Diputados en las ú lt im as  cuestiones deba
tidas en el Congreso, dije que me parecia conveniente para ca lmar las 
pasiones del pais y  reconcil iar los ánimos de todos los Diputados que 
habían tomado parte en las ú l t im as  discusiones polí t icas , que se go
bernase con las Córtes. 1

Creí pues que era peligroso é im prudente entonces resolver la  d i 
solución. Dije m a s :  que con el objeto de que se reconcil iaran las opi
niones convenia que el Min is ter io se formara de los indiv iduos que 
tenian la opinión un itar ia  y  de los ind iv iduos  que tenian Ja opinión 
tr in itar ia .  Cuando tuve el honor de ser llamado ó nombrado para for
mar el M in is ter io ,  me d ir i j i  á varios Sres. Diputados y  Senadores que 
habían tenido la opinión contraria  á la m ia ,  que habían tenido la 
opinión unitar ia .  Sentado está en la mesa un ind iv iduo  de la  opi
nión un ita r ia  que fue excitado por m í para formar el M in ister io  de 
M a y o ,  y  recordará indudablemente lo que entonces le dije. Esta es la 
verdad ,  señores; es necesario que esta verdad quede consignada de la 
manera  que la  acabo de manifestar a l  Congreso para que la conozcan

los Sres. D iputados, para que la conozcan las Córtes y  la nación ente
ra. Esta es la verdad , señores, y  110 lo que tan in justa y  equ ivocada
mente se ha supuesto: importa que quede sentada,  importa que la se
pan todos para que formen cabal idea de lo que aqui se ha dicho.

Dígase lo que se qu ie ra ,  estoy cierto y  seguro que no habrá nadie 
que pueda sostener con razón que e l  M in ister io  sea inconsecuente en 
adoptar ahora la resolución que crea conveniente.

Cuando en M ayo de 18 t í  dijo el Gabinete que gobernaria  con las 
Córtes, no se comprometió , no se obligó de modo alguno á conservar
las s iempre, no renunció á las prerogativas const itucionales, y  por lo 
tanto no seria ahora inconsecuente, repito ,  en dete rm inar  otra cosa: 
¿ la s  circunstancias en M ayo  de 1811 eran las de aho ra?  Bastante se lia 
dicho sobre esto para que el Congreso y  la nación entera se persuadan 
de que son m uy  dist intas.

Se ha ocupado el Sr. Olózaga en aconsejar al Minis terio lo que de
be hacer en esta situación. El Min is terio sabe lo que ha de hacer ,  y  
renuncia  los consejos que se le han dado. Sobre él pesa la responsabil i
dad de todas sus resoluciones, y  á él solo toca meditar las .  Asi lo hará ,  
señores, siguiendo lo que su opinión le d ic ta re ;  pero sin doblegarse 
jamas á influencias de n ingún  género.

Se ha hecho un cargo a l  M in is ter io ,  acusándole de no tener un 
pensamiento, una opinión. S. S. sin embargo debe recordqr que mis  
pensamientos y  opiniones son bien conocidas desde 1854 , y  . ijitie las 
m ismas que he tenido como Diputado cuando me he sentado en aque
llos bancos, he profesado en estos como Min is tro. Yo he presentado 
aqu i  mis opiniones, m is  ideas y  m is  princ ip ios;  opin iones, ideas y  
principios que forman el programa del Gabinete, y  he creído que re
presentaba la m ayor ía  del Congreso, porque la m ayo r ía  del Congreso 
ha prestado hasta ahora su apoyo al Gobierno.

En cuanto á lo que se ha dicho re la t ivam ente á la le y  á que ha 
a ludido S. S . , yo  debo decir le que el pensamiento de la le y  ha sido 
aceptado por la comisión.

Se ha hablado también de la conducta observada por el Gobierno 
con sus amigos. Y o ,  señores, no puedo considerar como amigos á aque
llos que atacan la situación presente, que no obedecen ni respetan a l  
Gobierno reconocido por la nación. Enhorabuena que los l lame S. S. 
sus am igos ;  pero amigos de los indiv iduos que estaban en el Gobier
no, y  sobre los cuales pesaba la responsabil idad de conservar la s itua
ción creada por el p a i s ,  no, de n ingún  modo.

También ha hecho S. S. otro cargo al Gobierno por liaber pasado 
por las modificaciones hechas en el proyecto de los 160 millones. Pero 
yo le digo á S. S. que la idea im portante ,  la idea cap ita l  de ese pro
yecto de los 160 millones lia sido aprobada, y  digo la id e a ,  porque 
cualesquiera  que fuesen las condiciones impuestas , se concedieron 160 
millones que pedia el Gobierno. Esta es la verdad , estos son los he
chos; y  si ahora se qu ie re hacer el argumento de que son irrealizables, 
d iré qu e ,  lejos de creerlo a s i ,  el Gobierno tiene noticias y  datos de que 
los 160 mil lones serán realizables.

Tam bién  se ha hecho un cargo al Gobierno por el proyecto de l e y  
sobre diputaciones provinciales. Este proyecto , como y a  se ha dicho, 
no tiene nada que no sea m u y  const itucional,  porque está basado so
bre la ley  de las Córtes const ituyentes ; y  aunque asi no fuese, una 
materia  en que se puede pensar de este ó del otro modo sin sa lir  de la  
le y  fundam en ta l ,  ¿puede ser motivo para una acusación tan grave?

Se ha hablado aqu i con mucha inexacti tud de hechos que yo debo 
fijar en su punto de vista . No hablaré de los elementos de la m ayor ía  
y  de la m inor ía :  conozco la mejor intención en lodos los Sres. Diputa
dos; pero si d iré que el M in is ter io  ha tenido m ayor ía  en todas las 
cuestiones. Se ha dicho aqui que como el Gobierno 110 tenia un pensa
m iento ,  no tenia m ayoría .  Perm ítame el que esto ha dicho que le d i 
ga que en la legis la tura pasada se presentó á la resolución del Congreso 
una cuestión de G ab inete , cuestión grave é importante en que ii>a en
vuelta  La existencia del M in is ter io ,  y  este salió victorioso; ¿ y  esto qué 
prueba? Que tenia fe ,  que tenia convicción, que tenia pr inc ip ios,  y  
que creia que ellos representaban los de la m ayoría .  Lo mismo lia su
cedido en esta legis la tura.

En a lgunas  partes se ha podido a lterar  el órden, es ve rd ad ;  pero e l  
Gobierno en todas partes ha restablecido el im per io -de  las leyes im 
poniendo y  refrenando á los enemigos del órden público. ¿ Y  es esto 
d eb i l id ad ?

Cuando se ha hablado de la separación del Sr. M in istro  de Hacien
da se ha hablado con equivocación ; el Sr. Min is tro de Hacienda no ha 
sido separado, esto es inexacto, ha renunciado, ha hecho dimis ión de 
su destino, como puede verse en el decreto, en que se le adm ite  la d i
mis ión; y  los motivos y  fundamentos que para esto ha tenido son bien 
conocidos. El Gabinete actual no ha sido capaz de abandonar, ñi m u 
cho menos de separar vo luntar iam ente a l  Sr. Surrá .  El Sr. Surrá  sabe 
que le he apreciado y  le aprecio todavía , y  cuando se quie ra consultar 
su voluntad par t icu lar  se conocerá lo que he dicho, porque ni ahora n i  
mas adelante n inguna persona con quien yo tenga vínculos de am istad  
y  de s impatía  se quejará  de deslealtad por mi par te ,  y  el Sr. Surrá sa
be bien, porque se lo he repetido muchas veces, que yo estaba resuelto 
á correr todos los riesgos y  todos los peligros que pudieran amenazar 
á S. S. Quiero que quede consignado este hecho.

Se ha recordado también el exceso cometido por una hoja volante 
en cierta provincia  ; pero el Gobierno ha hecho lo que podia y  debía 
hacer denunciando esa hoja , y  haciendo que se castigue la intención 
in fame de sus autores, que de todo tienen por cierto menos de republi
canos, como se proclaman en sus escritos.

Imposible es que en la hora avanzadís ima en que nos encontramos 
pueda haber contestado á todo; pero he tratado de hacerlo respecto á 
los argumentos p r inc ipa les :  siento no poder con tinuar ,  porque desea
r ía  contestar á lodo lo que se ha dicho contra el M in is te r io ;  pero para 
conclu ir  diré que á pesar de todos los cargos que se han hecho a l  M i
nisterio con el objeto de probar que ha perdido el prestigio necesario 
para gobernar ,  no se ha dado n inguna razón convincente que lo prue
be, que todos los razonamientos que se han hecho para probar la debi
l idad del Gabinete están en el mismo caso, y  por u lt imo que los conse
jos que se han dado por los Sres. Diputados manifestando la conducta 
polí tica que debia segu ir el Gabinete han venido á parar en recomen
dar las mismas ideas que dominan en el Gobierno. El Congreso tam
bién al pronunciar su fallo solemne debe recordar las grandes dificul
tades que ha tenido que vencer el Gabinete en la época que ha atrave
sado, las cosas creadas antes de entrar  en el poder que tuvo que respe
t a r , los compromisos sagrados que le fue preciso atender. Se ha habla
do , señores, de debil idad por dejar correr ciertas ideas. ¿ Y  quién fue 
el pr imero que permit ió  a labar la Repúb lica  en un papel oficial? Un 
M in is tro  de la Regencia provisional am igo  del Sr. Olózaga. ¿Quién dio 
la órden para que se denunciase su periódico? ¿No fue ese mismo M i
nistro am igo de S. S.? ¿Y es posible que ahora se ataque a i  Gabinete 
por cosas que no consiente?

C oncluyo , señores, diciendo que el Gabinete actual ha expuesto su 
conducta á la consideración del Congreso, y  cree que c u a l q u i e r a  que 
sea el resultado de esta cuestión, el pais  hará justicia  já su recta in u n 
ción y  á su patriotismo.

El Sr. OLOZAGA: El hecho importante que me obliga á pedir la 
palabra es el que se refiere á esas indicaciones que pudieron hacerse en 
uu lugar  respetable sobre el modo de ver la cuestión m in is te r ia l 'p a ra  
el porvenir  con respecto á las actuales Córtes. La g rav ís im a importan
cia de este asun to , las consecuencias de las palabras  que aqu i sá  dicen, 
y  sobre todo lo solemne y  respetable de la ocasión en que se pronuncian, 
exige que sé mediten mucho para que no sean mal in terpretadas por lo* 
que se hal lan presentes, y  yo  quiero que conste con c lar idad y  pureza 
lo que entonces pasó. He tenido el gusto de oir a l Sr. M in istro  ,de-¿Es
tado, haciendo justicia á la verdad como un caballero , .decir que no 
podia nunca consentir como patriota que se pensara que el Ministerio 
actual al sub ir  a l poder trató de la disolucion^de las Córtes. A l  entrar 
S. S. en el Minis terio nadie pensó en eso, es verdad ; pero sé hablo de 
ello como medida preventiva y  de previs ión , y  hubo quiep ppinpba 
que debia tenerse previsto el caso del desacuerdo para que,cuando lle
gase el de hacer uso de la prerogativa constitucional se usase expedita- 
mente, y  quien, como S. S., pensaba del modo que nos h r  diebd. Inter
pretado el  pensamiento de esta m ane ra ,  bago juez a l  Congreso- de la



im portancia de estas palabras. A m í me basta que se haya m anifesta- 
tado por los dos únicos testigos posibles, que lio se pensó en la disolu
c ió n , y si solam ente en prever el caso.

E L Sr. G O N Z A L E Z , M in is t ro  de E s t a d o :  Me levanto pata decir 
que cualesquiera que fuesen las opiniones del Gabinete sobre el punto 
á que ha aludido el Sr. Olózaga , el pensam iento dom inante del M i
nisterio fue el que lia indicado S. S. , porque ehlonces se trataba de 
una cosa inm ediata , p róxim a; pero téngase entendido que el Gobierno 
no renunció ni podia renunciar al uso de sus prerogativas.

Se declaró el punto suficientem ente discutido , acordándose que la 
votación fuese nom inal á petición de muchos Diputados.

Muestras de im paciencia y  curiosidad en los bancos y  en las tri
bunas. Se verificó la votación en m edio del m ayor silencio, y dió el-si
gu ien te resultado:

Señores que dijeron s í :
D om enech, conde de las N avas, García U zal, V erd ú , L lam as, Có* 

liantes (D . A nton io), Muñoz Bueno, L linás, R odríguez, Sánchez Gar^ 
i  ido, Hormaeche, Vacas, Ovejero , A zcárate, C respo, R om eral, Alde=- 
coa, Garrido, Gómez Acebo, Delgado, Fortuna, Peña, Lanza, A lvaro, 
Fernandez Cano, Sánchez de la.F uente, T orrente, O lano , Sarda, Cas- 
tañs, V id al, Collantes (D . V ice n te ) , M adoz, Sánchez S ilva , ZaldiVar, 
Llanos, A lm onaci, López P into , Serrano, G. Cañero, Cevallos, López, 
P rim , M onedero, V ila r eg u t, Jau m ar, Ferro M ontaos, Cantero, Oló* 
zaga , F uente H errero, G il (D . P ed ro ), Caballero, A illo n , A lvarez, 
M ata, D egollada, Llacayo, Viadera , A lcorisa , A m etller, Bonet, A l-  
con, Cortina, Adana, G arn ica , S ilv e la , González B rav o , Fuente A n 
d rés, Paz G arcía, Fernandez (D . Juan F r a n c isc o )S o m o z á , Bassols, 
P ard o, Otero (D. H ip ó lito ), A lonso (D. Juan Bautista) , Arias Uria, 
García (D . L ucas), R om ero, P o se , N oced a l, E scor ia l, F on ta n , P ita, 
Mendez V ig o , V od illo .

Señores que dijeron no:
H u elves, Roda, R am írez, González (D. A n to n io ), A lonso (D. J o -  

S¿), San M ig u el, P roy et, Pastor , T em prado, L ujan , Belinchon (D on  
B ern ard o), García (D . M au ric io ), Osea, Cantalapiedra, Arias Seoane, 
España, M artin , Iñ ig o , G oyeneche, Saenz, Gam boa, Posada, V icens, 
D iez, R uiz del A r b o l, Bardají, Suarez, P olo , Belinchon (D . M anuel), 
M oya, Pedrajas, Leiva , Silva (D . H ip ó lito ), G il Muñoz , V illara lvo , 
B a ro n a , Pratosi, Cam paner, C uenca , Sotom ayor, Secades, V illa m il,  
M arau, Couget, González (D . Francisco), M endizabal, M ontesino, Za
m ora, Morate, D ávila, Cañavate, Becerra, C abello, B r ú , A ltu n a , Sa- 
gasti, G il (D . Juan), M atheu, Stárico, Trias, Leal, Pareja, V illa lobos, 
G utiérrez Cevallos, Fernandez de los R íos, A rguelles, Cordero, Esca
la n te , T rueba, V aldés, Muñoz (D . Laureano), García S u elto , Busto, 
Baeza, B enedito , F err io l, Mascaros, Moscoso.

El Sr. Secretario R O D A  : Han dicho que sí 85 señores, que no 78; 
queda aprobada la proposición. ( R u m o r e s  zn d ive rsos  s en t id os .)

Se preguntó si habría hoy sesión , y  se acordó que no.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Se levanta la sesión.
Era la una y  m edia de la mañana.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A ,

Lóndres 19  de Mayo.

Leemos en el Tim es:
Todos los diarios de París pronostican una guerra entre la 

Inglaterra y  la Am érica, á menos que uno de los dos países 
noceda á las exigencias del otro. Algunas cartas particulares 
hacen mención de hechos que parecen confirmar esta predic
ción. Estos hechos son:

wLa' resolución definitiva del Gobierno francés de no ratifi
car ei tratado de 20 de Diciembre de 18 4 1 para la abolición 
de la esclavitud , y  la aprobación dada por el presidente Tyler 
á todo lo que sobre este negocio ha escrito el general Cass.”  ;

A  pesar de eso nuestro corresponsal nos escribe que no 
teme llegue á estallar la guerra entre ambos países; y  en una 
postdata de su carta nos asegura que los despachos de Mr. Ba- 
court, ministro francés en Washington, recibidas por el Great 
W ertter, daban á entender que este negocio se arreglaría ami
gablemente antes del próximo Julio. Añade nuestro correspon
sal que Mr. de Bacourt tiene tanta confianza en el buen éxito 
de este negocio , que para ello ha solicitado ya el permiso de 
su Gobierno. (C nstitucional.)

F R A N C IA .

V aris  2 1  de Mayo.

Los diarios ingleses no saben aun el resultado de la sesión 
en que Mr. Mole ha refutado las insinuaciones de Mr. Guizot 
relativas al tratado del derecho de visita. Como es justo , estos 
diarios dan toda la ventaja al Ministro que insiste en la ratifi
cación de este tratado. E l Sund termina asi su artículo :

^Renunciamos á la conclusión de este tratado, porque ha
llaremos una porción de obstáculos é inconvenientes. Emplea
remos nuestra influencia de otro modo, y  por la persuasión 
conseguiremos mas que por la fuerza.n

É l M orning-H erald  dice que después del modo con que 
la prensa francesa se pronuncia generalmente contra el dere
cho de visita, desespera que se pueda obtener de ningún Ga
binete, al menos por el presente, la ratificación de este tra- 
tado. ([ConsU)

MADRID 2 9  DE MAYO.
Alocución d irig ida por el inspector general de la M ilicia  

nacional del reino á los escuadrones exteriores de la pro 
vincici de M adrid al colocar en sus estandartes las corba
tas de la condecoración de Setiembre.

Nacionales : También vosotros á quienes unen unos mismos  ̂
vínculos de civismo , libertad y  patriotismo con vuestros; her
manos de la benemérita Milicia ciudadana de Madrid, mere-* 
císteis bien dé la patria ; y  Vosotros que al menor asomo de pe-: 
.ligro ps apresurasteis siempre á reuuiros áy ellos par,a la defensa: 
de las libertades públicas, justo era también que obtuviéseis 
la misma recompensa.,

Testigos fueron los habitantes de la capital del reino de 
la generosa abnegación con que en el 12  de Setiembre de 18 3 7  
abandonasteis vuestros hogares y  familias para volar en socorro 
de la heroica Madrid amenazada por un príncipe usurpador;^ 
y  todos presenciaron también la celeridad, el entusiasmo, la 
decisión con que acudisteis á tomar una parte activa y  vigo
rosa en el glorioso pronunciamiento de i.° de Setiembre , asi 
como tampoco olvidarán la que os apresurábais á tomar en el 
rápido-y feliz desenlace de los sucesos de la noche del 7 al 8, 
de O ctu b ^.. . , y  > '• :

Por aquel señalado servicio S. A. el R e g e n t e  del Reino, 
cuya gratitud hacia los hijos de la libertad nó tiene limites , se 
ha dignado recompensar* como á vuestros camaradas , tan dis
tinguido mérito, concediéndoos que ostentéis Cn la moharra de 
vuestro estandarte la corbata de la condecoración de Setiembre 
por vosotros taii justamente merecida.

¡Nacionales! De hoy mas esc timbre glorioso que acabo 
de tener el honor de colocar por mi mano en esa enseña de 
fraternidad y de guerra , os recordará viiesti’os servicios y sa
crificios por la patria; y  no me cabe duda de que jamas des
mentiréis las virtudes cívicas que á su vista os inspirará en los 
peligros, si preciso fuere arrostrarlos en defensa de la liber
tad , del trono de Isabel TI y de la independencia nacional» 
Y o  que tan grato placer experimento al ornar vuestro estan
darte con tan honrosa condecoración * seré también el primero 
que agrupado con vosotros .en torno suyo participaré de vues
tras glorias , siquiera sea preciso que todos perezcamos en la 
demanda á los consoladores gritos de ¡viva la Conslirucion, 
Viva Isabel I I ,  v iva la independencia nacional, viva el Duque 
de la Victoria!

Madrid 29 de Mayo de 18 4 2.=* Valentiu IW a z .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de laá¡ fincas urbanas que, según los datos 
que exis ten  en esta dirección, pertenecen aJ clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios & c . ,  y  ra
dican^ en la expresada provincia ; * con expresión 
del numero de cada una,  clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y  renta anual en reales 
vellón.

Provincia de Ja é n .

(Continuación.)

y 18 . Una casa perteneciente á cofradía del Santísimo en 
santo .Tomé, en santo, Tomé. Rentá< I 54.

7 19 . Id. id ., en. santo Tomé. Renta 88.
720. Id. id ., en santo.Tomé, Renta 88.
7 2 1  • Id. perteneciente a cofradía de Animas de Santo 

Tomé , en santo Tomé. Renta. 77. . . . . . . . .  *
722 . . Id. id ., .en santo Tomé. Renta 77.
723 . Id. id. ,  en santo Tomé., Renta 15 4 . ,
724* Id. id , en santo Tomé.. Renta 99. .
72 5 . Id. id ., en santo Tomé., Renta 220.
726. Id. id ., en,santo Tomé. Renta 77.
727. Id. perteneciente á la cofradía de nuestra Señora de 

la Encarnación Peal de Becerro, calle de Cantarranas Ren
ta 132 .

7 2 $ . Id. perteneciente á la fábrica de la parroquial de 
Cabra , calle Real.

729. Mitad de casa id ., calle Moya. Renta 7 7 .
730. Id. perteneciente al curato dé la parroquial de Ca

bra , cálle Real. Renta 77.
7 3 1. Una casa perteneciente á la cofradía de Animas de 

Cam bil, calle Llana. Renta 100.
7 32 . Un corral perteneciente á la fábrica de la parroquial 

de Ghiclana, calle de la Gloria. Renta 22. ’
733 . Una casa perteneciente á la cofradía de Animas de 

Escañuela , calle Maestra. Renta 96.
734» Id id ., plaza constitucional. Renta 55.
735 . Id. perteneciente á la fábrica de la Fuensanta, en 

Marfos , Placeta. Renta I 54.
736 . Id. id., Placeta. Renta l 32.
737 . Id. id., calle Real.
738. Id. id ., calle Real.
739. Un solar perteneciente al curato de Genave, calle 

del Mudo.
740. Una casa perteneciente á la fábrica parroquial de 

Huelina, calle Ancha. Renta 3oo.
7 4 r* W. id ., calle del Convento. Renta 184*
742. Id. id ., calle del Sol. Renta 1 y 6.
743. Id. perteneciente al priorato de Huelma, calle de 

Villalon. Renta 99.
744. Id. id ., calle de Villalon. Renta 88.

* 745. Id. id ., calle del Cerrillo. Renta i 32.
746. Id. id ., calle de la Cárcel. Renta l 32 .
747. Una ermita perteneciente á la cofradía de San Mar

cos de Hueima, calle de la Cárcel. ■ ?
748. Id. perteneciente a la cofradía de Jesús Nazareno de 

Huelma , calle de Santa Ana. Renta 154 .
749* Id. perteneciente á la cofradía de nuestra Señora de 

la Cabeza de Huelma, calle de Almodovar. Renta 198.
^ 50. Id. id ., calle Larga. Renta 220. .
7 5 i . Un solar id. Alboyon.
752 .Una casa perteneciente a la cofradía de Animas de 

idem , calle larga. Renta 14 3 .
753. Id. id. , calle Alcaraz. Renta i 32.
754* Id. id. , calle del Chorrillo. Renta l 65.
755 . Id. id ., calle de Almodovar. Renta r io .
756. Id. id ., calle de Villalon. Renta 99.
757. Id. perteneciente á la fábrica de la parroquial de Hi- 

ruela , en el cementerio. Renta 77.
758. Id . id ;, calle de Hondonera; >
759. Id. id. , calle Corralazo.
760. Id, perteneciente á la cofradía de Animas de id. én 

Trascastillo. Renta l 32 . ' -
7 6t . íd . perteneciente á la fábrica de lá .parroquial dé Iz -  

nafófáT, pozo de la nieve.
762. Id. id .p la z a  de Iznatoraf. Renta |53o.
763. Id. perteneciente á la fábrica de la dé Janilena, fuen

te del Baño en Martos. Renta 297.
754* Id. id ., fuente del Baño en Martos. Renta 99.
765. Id. id ., fuente del Baño en Martos. Renta 1 65.
766. Id. id ., .fuente del Baño Cn Martos. Renta iy fi.
767.. Id. perteneciente, .awla \ fáb fi^  de Jo d ar , calle del

Horno de enmedio. Renta 1 54»
768. Id. id ., calle del Hoim6 fleKenmédio. Renta 1 1 2 .

-769. j^ p ta ;220 . : - )
770. Id. id ., calle Prior y  Cura. Renta 72. 

s‘" ;77 IdUidí ;<callp Hornó*de enmedio. t • ; <  *

772. Media casa perteneciente á la fábrica de Jo d a r, calle 
Sana frías. Renta 17  6.

77.T Una casa perloneciente á la fábrica de Jodar , carre
ra del Pelotero. Reala 3o8.

774- Media casa id., perteneciente á la fábrica de Jodar, 
calle de Robles* Renta 1 2 1 .

775. Una casa perteneciente á la cofradía del Santísimo
Cristo de la Misericordia de Jodar , calle del Barranco. Ren
ta 132.

776» Una erm ita perteneciente á la cofradía del Santísimo 
Cristo de la Misericordia de Jodar.

777» Una casa perteneciente á la cofradía de Animas de 
Jo d a r , calle del Corral. Renta 33o.

778* Un corral perteneciente á la cofradía de Animas de 
Jo d a r, calle del Corral. Renta í I*

779* Id. id*, calle de Robles. Renta I I .
780. Una casa perteneciente á la fabrica parroquial de J i -

mena, calle del Cura» Renta 200.
(Se continuará.)

T E A T R O S.

La abundancia de materiales importantes nos ha impedido

Ít noS impide hablar de las últimas novedades dramálicas con 
a extensión y  detenimiento que de costumbre tenemos. Ademas, 

estos últimos dias han menudeado aquellas extraordinariamente, 
presentándose el caso nunca visto de ejecutarse una noche en 
Madrid nada menos que cuatro piezas nuevas, y  lo que es mas, 
de ser todas aplaudidas; y  asómbrense V V . , de merecerlo 
completamente.’

Cierto es que todas eran traducciones ; pero nosotros, las 
aceptamos sin escrúpulo, cuando ademas de su mérito origina
rio, han sido adoptadas en nuestra patria por nombres conoci
dos en la república de las letras. E l viernes eran los cuatro pa
drinos, en el Príncipe D. Isidoro Gil y D. Ventura de la V e
g a ; en la Cruz D. Juan Tirado y  D. Idem del Peral. Tolos 
tuvieron igual fortuna 5 honor pues , aplausos y  parabienes á 
todos.

L a  hija de Cromwell es un dramita de efecto, y  cuya fal
ta principal consiste en estar sin duda escrito por algún apa
sionado de! protector de la Inglaterra, del verdugo de Car
los I , y  del usurpador de todos los poderes. De otra suerte no 
nos presentaría como generoso, como noble, como honrado á 
aquel odioso tirano: de otro modo no le hubiera atribuido vir
tudes que nunca tuvo , ni sentimientos que jamas pudo con
cebir.

Otra casa con dos puertas es una bellísima traducción de 
una bellísima comedia: el Sr. Vega ha sido digno intérpre
te de Mr. Bayard: la pieza representada en el coliseo del 
Príncipe vale tanto como Les fées de P a r is , su original. ¡ Qué 
intriga tan bien combinada I ¡ Qué caracteres tan nuevos ! 
¡Cuántos chistes, aunque, un tanto prim averales, como dice 
un colega nuestro.! Desde la primera escena hasta la última, el 
espectador no deja un solo punto de reir , y  á la conclusión de 
la pieza oimos á muchos quejarse de aquel suplicio de alegría, 
de aquella tortura de.todo el cuerpo.

Los actores merecen cuando menos tantos elogios como 
Mr. Bayard y el Sr. Vega. Nunca hemos visto conjunto mas 
admirable. ¡Y  luego aquellas tres hadas tan graciosas, tan in
teresantes ! Mucho nos gusta la pieza ciertamente; pero sin 
embargo , ¡ aprensiones nuestras ! preferimos á ella las miste
riosas hadas.

A l llegar aqui nos encontramos con que hemos disipado 
todo el caudal de alabanzas que teníamos atesorado : nada 
nos queda para decir al coliseo de la Cruz después de lo di
cho al del Príncipe. No importa: hagamos un esfuerzo y  con
signemos que la comedia de Mr. Emilio Souvestre, que lh*va 
por titulo Uoncle Baptiste , y  que se ha traducido con el del 
T ío  Pablo o la Educación , es una obra escrita con gran ta
lento é inspirada por un pensamiento altamente filosófico. 
Abundante en toques delicados, llena de situaciones de efec
to, conmueve prolundamente el carácter noble y  nii^vo á la 
par del protagonista, que el Sr. Lombia ha acertado á crear 
de una manera sorprendente. Los demas actores le secundaron
con celo y  con felicidad ; la Juanita Perez nos desagradó.......
por no tener un papel mas largo. En la traducción hallamos 
un solo defecto; el de que no se haya trasladado la escena á 
España.

L a  Madre y  el niño siguen bien es uno de esos juguetes 
que con tanto acierto y  gracia sabe acomodar á nuestra escena 
el Sr. Peral. Los chistes menudean que es un contento; las si
tuaciones cómicas abundan, y  la intriga complicada y  nueva 
se desenlaza con facilidad y  con ingenio. En fin , L a madre y 
el niño es digna compañera de Otra noche toledana, y  ambas 
honran á su traductor, á la empresa que se ha apresurado á 
acogerlas, y á los actores que las han desempeñado.

Nunca mas agradable ni mas holgado el deber del crítico, 
que cuando sin faltar á su conc iencia , prodiga elogios fran
cos y  sinceros. Deseamos que las empresas de ambos teatros 
nos ofrezcan frecuentes ocasiones de ser á la par justos y  
benignos censores*

Diputación provincial de Valladolid.
Proyectada por esta diputación la ejecución de la parte de carrete

ra que desde esta capital conduce hasta el puente de M ayorga y  la que 
se d irige á Parada de R u v ia les, en la provincia de Salam anca, y  prac
ticados los trabajos facultativos por el ingeniero en gefe de este d istr i
to, S. A. el Regente del R eino tuvo á bien aprobarlos en 7 de A b ril 
últim o con las condiciones económicas que se propusieron, autorizán
dola al m ism o tiem po para la exacción de los arbitrios destinados á 
sufragar el im porte á que ascienden las obras, y  cuya relación acom 
paña.

En su virtud  lia Creído conveniente proceder al rem ate de los 11 
trozos eri que se ha subdividido la longitud total de la carretera hasta 
el puente de M a y o r g a ,^  d e  los 15 en que del propio modo está su b -  
divid ida la linea hastá Paitada de R u v ia les, bajo las bases establecidas 
en dichas condiciones ecblS$£iicas, que en pliego separado se expresan, 
y  la mas esencial de la franqueza y  buena fe con que esta corporación  
ha acom etido tan vasta empresa. Por lo m ism o se promete que los ca
pitalistas que eficazmente se interesen en la prosperidad del país con
currirán á la lic itación , seguros de que les serán satisfechas las can ti
dades qué deban percibir, para lo que esta diputación tiene adoptadas 
las medidas oportunas, habiendo acordado adem as, para mayor ven
taja de los em presarios, la extensión de abonarés endosables por las an
ticipaciones que hagan.

El rem ate de las dos líneas de dichas carreteras se verificará en e l  
día 24 de Ju n io  próxim o en la sala'de sesiones de esta corporación á



la 'hora Selas doce de sn manaba , deb'iénáo tr-nerse ‘enteüdicto qne lafc 
“90,390 varas de longitud que eoniprendeu los 11 trozos hasta el puen- 
4e de Mayorga, están presupuestadas eu 4.761,920 rs. en que se in
cluye la explanación, firme, alcantarillas y pontones; y  que kis 101,535 
"Varas de longitud de los 15 trozos basta Parada de Raviaies se han 
valorado en les mismos términos en 4.591,515 rs.

Las personas que quieran enterarse mas detalladamente de los plie
gos de condiciones faculta tifas, y decuanto concierne á este asunto*

. ¿podrán acercarse n la secretaria de-esta corporación, en donde se ha*» 
llar ¿i de manifiesto el expediente relativo al particular.

La diputación, al anunciar la subasta indicada, no considera fuera 
de propósito protestar solemnemente la religiosidad con que por su 
¿parte serán cumplidas las obligaciones y pactos que celebre. Conven
cida de qa« proyectos de esta naturaleza lian sido por desgracia mu
chas veces entorpecidos por dificultades imprevistas, ha meditado por- 
•feetamen'íe todos los medios de salvar cuantos inconvenientes pudie
ran ocurrir, y celosa de su reputación nada aventurará en asegurar 
5a mas extricta puntualidad en sus compromisos, sin temor de poner 
en el menor TÍesgo las fortunas de ios particulares.

Valiadolid 15 de Mayo de 1842.—El .presidente, Lorenzo Tetabe- 
l*s.—José María Cano, secretario.

JUelaiion d« los arbitrios que han de servir p>ara atender d las obras dé 
Construcción Je la parte Je carretera Jes Je esta capital á la villa d4 
Jkl-aj'orga, y  -la que eundorce á Parada dé Puvialcs*

ARBITRIOS. ÍU  Mr*.

Por cada cántaYo de vino de aforo. . ■».. ... . . . . . . . . . . .  .. i
Por cada fanega dt trigo.  ̂ .. 4
Por cada fanega de garba n i z o s . ^  >. 6
Por cada fanega do - “cebada-.    *. 2
E n  l ibra  de carne de Ves m a y o r   *. 2
En libra de carne de res m enor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 1
En libra de tocino............................................................. . . . . . . *  *. 2
■En libra de jabón...............................................................................................2
Por esda res lanar.    .. 4
Por cada res cabria   •• 10
En libra de pescado fresco........................   4
En libra-de helas de sebo........................................... ....................* .. 2
Por cada res menor que paste en terrenos comunes gratui

tamente.   .................................................. .... .. 8
En libra de c e t a . . . . . . . . .............................................   8
Por cada pasaporte.  .............  .. 4
Por cada pase que expidan lo* alcaldes constitucionales en

cargados de la proíeteion y seguridad pública; .. 2
Por cada caballería menor destinada á la arriería. * . . . . 1
Para cada caballería mayor destinada á la arriería. . * • . . *  2 ».
Por cada carromato y galera. . * . . .     10 ..
Por onda coche de lujo. . . . . . . . . . . .  >. . . . . . . .  . 100
Por cana carruaje de banqueta con dos ruedas...................   . 50
Por cada posada pública en pueblo que exceda de 20 vecinos. 21 
Por cada posada pública en puublo que no pase de 20 vecinos. 18 
Por cada posada pública en pueblo de menos de 10 Vecinos. 1-4 
Por cada atroba dé aceite.  ̂ 2
Por cada licencia para funciones públicas. . . . . . . . .  * . 100
Porcada licencia para cazar................... i . . . . . . . . . .  . 2
Por cada taberna publica, con exclusión de las de los cose- I

cheros en pueblo de 20 vecinos....................     20
Por cada taberna pública en pueblo que comprenda mehoS

de 29 vecinos. . . . . . . . . .   .............. 10
Porcada casa-café. . 100
Por cada botillería en pueblo de 20 vecinos. . . . . . . . . .  50
Por cada botillería en pueblo de menos población, . . . . .  10 ;.**
Porcada mesa de villar en la capital..........................   40
Por cada mesa de villar en los demás pueblos. . . . . . . . .  20

Condiciones económicas para la construcción de la parte de carretera 
desde esta capital hasta la villa de M ayorga, y  la que conduce hasta 
Parada de liar la les,

1? .Aprobados los planos, presupuestos y  condiciones particulares 
facultativas que para la construcción de la carretera se remiten á la 
dirección general, se anunciará la subasta, llamando licitadores al to
do ó parte de la obra, cdn un término fijo, por medio de la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y las limítrofes.

2? Para ser admitido en la subasta son necesarias las cualidades 
que al efecto exigen los artículos 1? y 3? del pliego de condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de 14 de Abril de 4856.

5? El contratista deberá afianzar la buena ejecución de las obras á 
juicio y satisfacción de la diputación provincial.

4* Las obras deberán concluirse en el término que prefije el inge
niero encargado de su dirección.

5* El contratista se hará cargo de la total ejecución de las obras 
que se rematen en su favor, siendo de su cuenta la anticipación de las 
•antidades necesarias al efecto.

6* La* sumas que anticipe el contratista devengarán el Ínteres de 
nn 5 por 400 anual basta el total reintegro, y para su abono deberá 
hacerse la correspondiente liquidación por trimestres.

7? El reintegro se verificará con la mitad integra, y sin otra de
ducción alguna mas que los gastos de recaudación, de los arbitrios pro
puestos por la diputación y que s» digne aprobar S. A. el Regente del 
Reino, y con las cantidades ofrecidas para este objeto por la dirección 
general.

8? I,a reoaadaoion se verificará por la depositaría de la diputación 
provincial.

9? Cada trimestre se librará en favor del contratista, ó de apode
rado que habilite para este solo efecto, la cantidad correspondiente ¿ 
la que anualmente lia de percibir.

10? Los libramientos se expedirán con la expresión de á buena 
cuenta, previa certificación del ingeniero director, en qne se acredite 
que las obras s« ejecutan con.arreglo a lo estipulado; y  á fin de cada 
año se bar* una liquidación con el mismo contratista, en la que se de
terminarán las cantidades entregadas para el pago del Ínteres del 5 
por 100, y las que igualmente haya percibido para extinguir el ca
pital anticipado. *

44? La diputación facilitara los estados de ingresos de caudales que 
«1 oontratista reclame para su satisfacción.

12? En cualquiera época e* que la diputación quisiese amortizar 
parte del capital anticipado por el contratista, no podrá este negarset 
¿ la admisión de las sumas que con dicho objeto le sean entregados.

13? Para que el contratista pueda subarrendar la ejecución cíe las 
obras á qae se comprometa, son indispensables el consentimiento y 
■ probación de parte de la diputación provincial y la conducente au
torización del ingeniero director; sin cuyos requisitos será nulo y de 
ningún valor el subarriendo.

44? Verificada que sea la contrata coa toda solemnidad, y otoT- 
gada la escritura correspondiente, se entregarán ai contratista los pla
nos, cálculos y condiciones facultativas, y  quedará desde entonces á las 
órdenes inmediatas del ingeniero director para dar principio á lás 
obras, y  en todo lo demás concerniente á las mismas en la parte fa-, 
eultativa. Madrid 7 de Abril de 4842.— Infante. :r Es copia, n  José Ma-> 
tu* Cano, secretario.

Ateneo de Madrid,
Esta corporación celebra junta general ordinaria el lunes 30 del: 

actual a las nueve de la noche. , . .■ ,i :
Lo que se pone en conocimiento de ios señores socios par# q;ue fpl 

sirvan asistir. 5

La hermosa fragata paquete española Apolo  se hálla carenando, j 
forrando de nuevo en cobre y construyéndole una magnijjca. cámara. , 

Este buqut por sus especiales cualidades como tal «e-Jja ihechoi gcjyt-I

•dór á qufc -ros dueñbs fco wfcfiséen lo mas leVe para vstabléceY ©h él lafc 
mayores comodidades; su obra será concluida para el 20 de Junio pró
xim o, disponiendo seguida mente .su viaje á la Habana, que lo verifi
cará para el 20 de Julio inmediato.

La despachan sus dueños plaza de la Candelaria, núm. 187, en 
"Cádiz ; y en Madrid , calle de las Postas, núm. 8. ’3

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores dé los 1 o o o  que comprende el 
sorteo de este din.

NUMEROS* VRSMTOS. AD35INI2TRÁCTONRS.
■ ■ ■ ■■ i. ■ -  i. —... i ■ i .J— i, ■ i ni r 'Ytawa .

l 6‘-,o4 a. • ••  lOOOO ps. f s . . Á ntequerai
2 5 ,2 7 < } .,.*  4000. . Tarragona*
i 7 , ()C2. . .  . 2000...............  Coruña.
2 1 . 2 9 5 . . . ,  5o o . • C á d iz .
1 2 . 5 4 6 . . . .  5o o . . .  . .  * . A lgec in s*

1. 558 . . . .  5o o   Madrid*
5 . 7 1 7 . . . .  5o o . . . . . . . .  Idem .

» 3 ,o o 8 .. . .  5o o    Á licaute*
9 ,2 8 9 . . .  5o o . . . . . . .  Soria.

I 7 ,4 4 4 . . .  . 5o o . . . * . . .  Lérida.
2 7 ,4 4 7 . . .  . 400. A !gee¡ra&
1 2 . 7 ) 1 7 . . , .  . 4 °L>. •■•*••• Madrid*
9 .255 . . . .  400. . . . . . . .  Idem .
6 ,5 9 7 . . . .  . 4GO. Cadix-.

I 5 , 6 9 0 . . . .  4CO. . . * . * .  Idem .
o ,o 7;9 - . .  * 4 0 0 . Madrid*

I 2 ,9 7 3 . .  * .  4 0 0 . . . . . . .  ía e n .
22 .7)9 1 * * • k 4 0 0 . . . . . . .  M adrid,

L a  direccioB. general lia dispuesto que el mtteo que liA de 
verificarse el día 1 7  de ju n io  próximo sea de grandes p re
m ios, Bajo el fondo de í l 6 $  pesos fuertes-, Valor de l4 yS o o  
billetes á ocho duros cada uno , dé cu yo  capital se d islribu i- 
rán en 5o o  premios 873 pesos fu e rtes , en la  forma siguiente:

Prem ios. Pésos.

I . d e . . . .  * * * . .  * * * * . * . 24000
t .  . . . . . . .  de.  • • • • * . . . • . • • • . •  10000
t . . . . . . . .  de..............................   4000
1 . .__ ___  d e ........................  . . .  S o o o
1 . .  . ........... de. i . . .  . 2000
4 .............* . d é . . 1 0 0 0 .. . .  . * . * 4000

I I . . . . . . . .  d e . .  5o o .................  55o o
r 9 .......... .. d e . .  200. 38oo
8 1 .................. d e . . l o o     8 10 0

12 0 .....  d e . . 8 o * . . . . . . .  9600
260. * * . . . * .  de.* 5o  * i 3o o o

5 o o  87000

L o i l 4 ,5oo billetes estarán divididos en cuartos á 4^ r**- 
les cada uno de ellos , lós que se déspacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio ; y  por ellas , y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los b illetes, con la  puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 29 de Mayo de 1 8 4 2 .
R s. vn. m rs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
2 9 6  individuos  ̂ de los cuáles los 1 2 lian
sido nuevos imponentes........................................... 1 7 ,1 9 8

Se han devuelto á solicitud de 20 interesados.. 44 )^4 ° ‘*t0

E l  director de sem ana, Francisco del A ceb a l y  A rra tia ,

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 28 de Mayo á las dos de la tarde

EFEC TO S PU BLICO S

Inscripciones en el gran libro a 5 por 100, OO.
Títulos al portador del 5 por 100, 26'  ̂ con cupones al 

contado: 2 6$, once dieziseisavos , •£-, £ ,  § , y , quince diezi- 
seisavos , 27 , 27Í á v. f. vol.: 2 7 ! ,  27 ! á v. t. vol. á pri
ma i ,  f  con cupones.

Idem del 5 por 100 , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4 por l o o ,  OO*
Títulos al portador dei 4 Por 100, OC. '{
Idem id* del 5 por 100 , ai i  al coutado: a i í  á ocho dias. 

fecha voL k ;
Cupones llamados k capitalizar, OO*
Vales Reales no consolidados, O O . t
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO»
Idem sin Ínteres , O O .
Acciones del banco español de San Fernando , OO»

c a m b i o s *  i

Londres á 96 dias , 3 7 ! pap. Granada, l£  d.
Paria , 16-4 id. , Málaga , $ pap* id.

Santander , par. din. id* 
Alicante, i  á. . ■, Santiago, T á 14 id.
Barcelona á ps.js'.;, par papV Sevilla, $ din. id.
Bilbao t i  b. ' ‘ , Valencia, | pap* id.
Cádiz, i  d. u : 1 Earagoza, I din* id. .
Coruña, I i  Ü" ' /  ,

Descuenta de letrái k 6 por 10O al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Recio, juez de primera  instancia de esta ciudad y su 

partido &c. . • 'cz-JJ y  'A:t ■ , .bf ó ;i
Por el presenta y.léhtnino de- SÓnditó tigiwpktU *1 é» «u fijación

«Itó, llamo Y emplazo á todas las personas que se «rean éon derecho al 
vinculo ó patronato Real de legos que en la parroquial de iá Ventosa 
fundó y dotó Juan de la Plaza en 19 de Setiembre de 1592, vacante 
por defunción dei presbítero D. Ruperto Cantero, cuya posesión se ha 
pedido por D. Joaquin Abdon Barrios, presbítero y vecino de dicha 
v illa , apercibidas que si dentro de dicho término no comparecen en 
este juzgado á deducir su derecho en debida forma , les parará entero 
perjuicio, y sin otra citación se procederá á lo que haya lugar. Y  pará 
conocimiento de todos he mandado la publicación y  fija«ion de esté 
edicto, y que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y la Ga
ceta de Gobierno. *

Dado en Cuenca á 27 de Abril de 1842. z: Mariano Recio. ~  Por su 
mandado, Isidoro de Escobar.

D. Mariano R ecio , juez de primera instancia de esta ciudad de 
Cuenca y íu  partido.

Por el presente edicto y término de 30 días siguientes al de su fi
jación, cito y  emplazo á todas las personas que áe crean con derecho á 
la capellanía de sangre que en el lugar de Jabaga fundó y dotó Dóñ 
Francisco Salazar en el año de 17841, vacante en la actualidad por de
función de D. Diego Roldan, cuya propiedad se ha reclamado por 
Agustín AbaTca, vecino de Sotos; apercibidas que si dentro de dichó 
término no comparecen «n este juzgado á decir de su derecho en debi
da forma, les parará entero perjuicio; y sin otra citación se procede
rá á lo que haya lu^ar.

Y  para conocimiento (le todos he mandado entre otras cosas la pü* 
blicacion y fijación del presente, y  que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Cuenca á 23 de Mayo de 1812. ~  Mariano Recio. ^Pór 
mandado dei Sr. juez , Bernabé Sabuquillo.

Juzgado de primera instancia de Soria y  su partida, .
Pót el presente edicto se ch a , llama y emplaza á todas las perdo

nas que se crean con derecho á los bienes afectos á ló capellanra cola
tiva de sangre que Doña Magdalena de Torres fundó en la iglesia 
parroquial del Ligar de HinojoSa del Campo, para que comparezca!! á 
deducirlo en forma por medio de procurador con poder bástante en 
este juzgado, y  por el oficio del infrascrito escribano, que si lo hicie
sen en el término de 50 dias, contados desde la fecha dé su inserción 
en el Boletín oficial de ésta provincia y  Gaceta dé Madrid, se les oirá 
y  administrará justicia en lo que la tuvieren , y en su defecto, pasado 
que sea, les parará el perjuicio que haya lugar: pues por mi auto del 
Viia de ayer, a escrito presentado por el procurador de este juzgado 
D. Pablo Ramos, como apoderado del licenciado D. José Liñan y  
Doñoro, vecino de Ibdes en Aragón, asi ló he mandado.

Dado en Soria á 2.0 de Mnyo de 1812. “  Cárlos de Collantes. :=Pbr 
mandado de S. S., Manuel María Abad.

VACANTES.

Facultad veterinaria

Dé órden de la dirección general de Estudios se avisa ¿ todos loi 
profesores veterinarios que hallándose vacante lina plaza de segundo 
mariscal en el departamento de artillería de la Habana, y debiendo 
proveerse á la mayor brevedad posible, se admiten solicitudes de to
dos los profesores que aspiren á ella por el terminó dé 15 dfas/á  con
tar de$de la fecha en que se publique este anuncio en la Gaceta y  Dia
rio de esta capital, dirigiéndolas al secretario de la junta de catedrá
ticos de la expresada facultad; y  advirtiendo que el sueldo integro de 
esta plaza es el de 15 pesos, que líquidos mensuales son 14 pesos, 4 
reales y  14 maraVecíig.

BIBLIOGRAFIA.
Matilde. Novela histórica original de madama Cóttin.
LosSres suscritores pueden pasar á recoger la entrega 15 á Ids ptin- 

sos de suscriciom Sigue esta abierta á 3 rs. adelantados por éhtregn tn 
las libterias de Denné, Hidalgo, M onier, V illa , viuda de Paz, Pou- 
part, Brun y  Gabinete literario de la callé del Príncipe.

Pensamientos y apuntes sobre moral y  política, por D. José M a
ría de Pando, Ministro de Estado que fue en 4823.

Se vendé á 14 rsi en la librería de la viuda de Sojo, calle dé Car- 
. retas.

Colección de las cruces y  medallas de distinción de España desde 
1817 hasta el dia por D. J. V. D. Edición oficial, en cuanto arreglada 
á lo dispuesto por el Gobierno.

Se ha publicado la entrega 6?, que contiene el esfcudo de Ventosi- 
11a y  la medalla del 7 de Julio de 1822.

Sigue abierta la suscricion en la librería Europea, calle de la Mon
tara, nnm. 12; de Cuesta, calle Mayor; de PbupRrt, en la del Are
nal; de V illa , plazuela de Santo Dom ingo, y  en el despacho de Mar- 
querie, carrera de San Gerónimo, núin. 26.

TEATROS
PRINCIPE. A  las ocho y  inedia de la noche..
I? Sinfonía hueva, española , á completa orquesta.
2? El drama nuevo en un acto traducido del francés , ti

tulado
LA H IJA  DÉ CPeOMWEL.

3? La Furlanga* miscelánea de bailes nacionales. Despties 
del b¿iile tocará la orquesta valses nuevos de Straus y piezas 
escogidas de las óperas mas acreditadas para dar lugar á los 
aderes á que cambien de traje.

4? Seguirá la comedia nueva en tres actos arreglada al tea
tro español por un distinguido literato, titulada

O TRA  CASA CON DOS, PUERTAS.

5? Terminará el espectáculo con báile nacional á ocho.

CRUZ, A  las ocho y  inedia de la noche.
Se pondrá en escena la comedia hueva en dos actos.tradu- 

duCida del francés y  titulada : 7
EL TIO PABLO ó LA  EDU C A C IO N

• ^Se ejecutará ain Pas-de-deus anacreóntico por la Sra. Mas- 
«ini y el Sr. Petíco.

Con esta comedia se pondrá en escena una piéxa nueva en 
ün acto traducida del francés, con el título de

LA M ADRE Y  EL NIÑO SIGUEN.BIEN,,
en la que el Sr; Lomhia desempeñará un papel cómico origi~ 
üalmente escrito por Mr. ArnaL


